
JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 1894 EL SIGLO FUTURO JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 1S94 

JllSegun dic& La Correspondencia, el gobierno 
da poca importancia á lo ocnrrido en Cienfae-
gos (Cuba), con motivo de la reunión reformista 
que alli se verificó el domingo último^ 

Nos lo figurábamos. 
Porque tratándose de Cienfuegos, el gobierno 

aguardará para alarmarse á que la isla de Cuba 
arda por los cuatro costados. 

Y áan as!, quizás no se alarme. 
Por la misma razón que dio el Sr. Sagasta 

cuando en el Congreso le advirtió tin diputado 
de las contingencias que para nuestras posesio
nes de Filipinas podrían surgir de la guerra en
tre China y .[apon. 

Por la razón de que desde la isla de Cuba á 
Madrid hay muchas leguas de distancia. 

El mar de por medio. 

siglo XVII, y en los cuales se juntaban en ad
mirable concierto la profundidad de la idea con 
la belleza de la forma. 

«Plantéase en Los condenados, según nuestro 
modo de ver, uno de los problemas que más 
agitan la conciencia de los católicos en los pre
sentes tiempos: el problema de si basta la fe 
para justificarse y alcanzar la gracia divina, ó 
si prescindiendo de la fe puede alcanzarse aqué • 
lia por la sola eficacia y virtualidad de las bue
nas obras.» 

No queremos copiar más por no llenar núes -
tras columnas de ocurrencias semejantes; pero 

En el Congreso Re reunieron ayer tarde los 
dirutados di» Ai»va, Vizcaya, Guipií/c ) v y Na 
varra, con objeto de acordar la conducta que 
han de seguir respecto al proyecto que actual
mente se discute en dicha Cámara, sobre refor
ma arancelaria. 

Convinieron e-^perar el curso del debate á fin 
de ver si se enlazan en el mismo algunos extre
mos del proyecto, que estiman dudosos, y pro
ceder en su vi'-tud según el criterio de cada uno, 
puesto que no era idéntico en esta cuestión el 
parecer de los mencionados representantes. 

En loque desiie luego hubo unaninniíad de 
pensamiento, fué en apoyar una enmienda que 

?.Si por el estilo son las lucubraciones de los | presentará el señor marqués de Casa Torres, 

UN SUCESO^ TRÁGICO 
¡Y vaya con las equivocaciones de El Como 

Españoll 
Copiándolo del Heraldo, publica nuestro que

rido compañero El Diario de Lérida el siguien
te horrible relato: 

«Bajo el titulo de Un match trágico, un perió
dico parisiense, ciclista, de gran circulación. Le 
Velo, publicó poco há el relato de un espeluz
nante suceso, que habrá hecho encogerse el 
eorazon de alguna francesa sensible ó de algún 
francés pusilánime. 

»La cosa no es para menos. 
«Trátase de una horrible tragedia ocurrida en 

Burgo de Osma, provincia de Soria. 
«Dejemos hablar al suscritor de Le Velo en 

España, que es el que comunica la noticia del 
suceso. 

sDice asi: 
' Hace algunas semanas ha ocurrido en Es-

paña un suceso ciclotrágico, del cual se ha ocu
pado toda la prensa en este país (?i), y que yo 
no he visto reproducido en ningún periódico 
fr&ncés 

«A «-.« J O * ! . . , „ Los ministros se reunieron como de costum •A nnes de Setiembre se corrió en Burso I i. j j , 1 . o ^ • j . rk»», - „ • • j o • : , ^ " I bre, después de la sesión, excepto el Sr. Grroi do Osma, provincia de Soria, un match entre > f > t-

críticos de mayor circulación en Bspaña. 
Y serla inútil demostrar á El Correo que los 

católicos vivimos muy ajenos á esa cuestión, 
que, según el, agita nuestra conciencia; porque 
sabemos, por boca del Apóstol, que la Je sin 
obras es cosa muerta; como sabemos, también 
por magisterio divino, que sólo el gue creyese 
será salvo; y seria tiempo perdido el que se em
please en vindicar á nuestros ilustres poetas de 
la edad de oro, de la acusación del periódico 
fusionista; porque en todo género de humanas 
disciplinas, perú especialmente en literatura, 
los liberales están intimamente persuadidos de 
que sólo á ellos compete el dominio de la critica 
y del arto, y de que nuestros escritos son hijos 
de miserables preocupaciones y odiosos servi
lismos. 

Y mientras tanto, entonan los infelices ei t» 
soluM sanctus á D. Benito, liurlándose de la mo
ral, del sentido común, de la estética, y ponien
do en horrible caricatura á nuestras más puras 
glorias literarias. 

¡Cuánta verdad es que no hay peor enemigo 
que un amigo indiscreto I 

ECOS POLÍTICOS 

los velocipedistas D. José Escudero, doctor en 
medicina; D. Juan Illana, doctor en jurispru
dencia, y D. Raimundo Casado, doctor en medi
cina. 

' El vencedor fué el Sr. Escudero, llegando el 
segundo el Sr. Illana. El otro ciclista se cayó en 
la carrera y no pudo continuar. 

• En el público era esperado con impaciencia 
el resultado del match, tanto por la valla de los 
corredores, como la importante apuesta que se 
cruzaba, y que ascendia á la bonita suma de 
60,000 pesetas depositadas en el domicilio del 
marqués de la Rosa, alcalde del Burgo de Osma. 
H* El fin del match degeneró en tragedia. El pú
blico se dividió en dos bandos sobre la validez 
de la prueba, pretendiendo algunos la nulidad 
de la carrera, por haberse caido el Sr. Casado. 

• Una lucha terrible se entabló entre los dos 
bandos, de la cual resultó (¡agarrarse!) que el 
joven Agustín Barron mató á puñaladas á don 
Benito Bueso; el cuñado de éste, O. León Lobe
ra, mató al joven Agustín Barron, y el suegro 
4e éste, hirió á D. León Lobera. 

' Doña Pelaya, mujer de D. Benito Bueso, y el 
hermano de Agustín Barron, Gervasio Barron, 
resaltaron heridos. 

' En resumen, dos muertos en el acto, otro 
después de algunos dias y dos heridos. 

'Yo dudo que match semejante se haya efec
tuado en ninguna otra parte del mundo ciclista. 
—Eraguy.' 

»Aqui termina la tremenda historia, á la cual 
añade El Heraldo: 

' Como desde luego calculamos que se trataba 
de un infundio de marca mayor, nos dirigimos 
por telégrafo á uno de nuestros lectores de Bur-
go de Osma. 

' Hé aquí el telegrama contestación á nuestra 
pregunta: 

'Burgo de Osma (4'5 t.).—Desmientan el su
ceso. Son inexactos todos los hechos. 

' La noticia procede del periódico de esa. El 
Correo Español.—Payueta.' 

•¡Respiremos!» 

zard, que no estuvo en el Congreso. 
Mientras llegaba al despacho de ministros el 

Sr. Abarzuza, que se encontraba conversando 
con el Sr. Romero Robledo, se habló de la pro
posición del señor marqués de Mochales pre
sentada al Senado, y se acordó tomarla en con-
sideración. 

Con este motivo el ministro de Hacienda sos
tuvo el criterio de que cuando se presenten á 
las Cámaras proposiciones de ley con la? cuales 
no esté conforme el gobierno, se manifieste 
desde luego, opociéndose á la toma en conside
rad m. Sobre todo, añadió el ministro, si afec
tan á ingresos ó á los gastos del presupuesto; 
por que se da el caso de que por medio de estas 
proposiciones se modifica la legislación, inclu
so ei arancel y hasta el presupuesto, y á esto 
debe ponerse termino de alguna manera, 

Como ejemplo citó el Sr. Salvador el de ha
berse aprobado recientemente una ley que con
cede determinados derechos pasivos, sin que 
apenas haya tenido de esto conocimiento el go-
bierno. 

Tanto más censuró esto el ministro cuarto 
que su aspiración es la de cortar de una vez los 
derechos pasivos á todos los funcionarlos de 
nueva entrada, si bien respetando en absoluto 
todos los derechos adquiridos á los que están 
prestando ó han prestado servicios al Estado. 

El Sr. Salvador propuso que, cuando menos, 
las proposiciones que afecten á los ingresos ó á 
los gastos vayan necesariamente á la comisión 
de presupuestos para evitar que ésta emita dic
tamen basado en determinados cálculos, y otras 
comisiones emitan dictámenes que vengan á 
destruir estos mismos cálculos. 

Llegó el ministro de Ultramar al Consejo y 

pidiendo la supresión especia!es primera y se
gunda referentes á la introducción de tnatetia* 
de ferro carriles, así como ¡a devolución de del 
rechos al material destinado á construcciones 
navales. 

Ádoaiás se ocuparon del proyecto de ley pen
diente de aprobación en el Senado, sobre exen
ción del servicio tnilitar d?. ¡os hijos de los vo
luntarios on la áitima guerra civil, y de las re
clamaciones que algunos pueblos han presenta 
do por los suministros de víveres al ejército en 
dichia campaña. 

Lo diputados ministeriales Sres. Gasset y Diaz 
Moren parece ser que insisten en su propósito 
de que el Congreso se ocupe antes de Navidad 
de los asuntos referentes á la Marina, en cuyo 
debate intervendrían, entre otros, los señores 
Cántiva?!, Silvela, Moret, Canalejas y algunos 
otros diputados. 

El gobierno ha manifestado que desea seguir 
estos dias la discusión del proyecto arancelario 
y la de actas, y á ser posible, ultimar en el Con
greso la de reforma del Código de Comercio en 
lo que afecta á suspensiones de pagos y quie
bras. 

Es üiuy probable que para tratar los asuntos 
de Marina se presente en el Congreso una pro 
posición incidental. 

más, puesto que el ministro de Uitramar e<s 3 
quien tiene detalladas noticias. 

El señor conde de Casa Valencia ruega al go- | 
bierno manifieste que en las ultimas veinticua
tro horas no había nada que desvirtuase la rec
tificación de la noticia acerca de la supuesta 
cesión de la isla del Peregil. 

Llama la atención de los ministros de Guerra 
y Marina acerca del mal servicio de correos en
tre la Península y Ceuta. 

El ministro de la Guerra contesta que nada 
hay que altere las noticias oficiales, en cuya vir
tud negó fundamento el gobierno á la cesión de 
la isla del Perejil, y que en la nueva subasta del 
servicio de correos á Ceuta se corregirán las de
ficiencias que en el mismo se hayan observado. 

El marqués de Villasegura habla de mejoras 
en los puertos de Melilla y Chafarinas. 

El ministro de la Guerra contesta que la cons
trucción del puerto de Me'illa e^ [asunto que ya 
se tramita. 

El Sr. Fernandez Caro muestra sufcompleta 
conformidad con aquellos diputados que han 
pedido la presentación de un proyecto de ley 
concediendo derechos pasivos á los cuerpos su
balternos de la armada. 

El ministro de Marina dice que, interesándose 
por las clases subalternas de la armada, ha en
cargado á los centros de sU ministerio que for. 

- O 

:tTE:S 
«nado 

Sesión del 12 de Diciembre. 
Se abre á las cuatro monos cuarto. 
Preside el Sr. Montero Ríos. 

I n c i d e n t e t r a s c e n d e n t a l . 
Se lee una comunicación de la comisión de 

actas, dirigida á la Mesa, poniendo de manifies
to la situación de varios senadores electos que 
no haa Justificado .su aptitud legal ó no han 
prestado juramento dentr.i de la primera legis
latura y del primer mes de la segunda que espi
ró ayer. 

El señor presidente hace respecto á la misma 
algunas aclaraciones para mayor ilustración de 
la Cámara y somete á la deliberación del Sena
do la siguiente pregunta: 

¿Cree el Senado que se está en el caso de de
clarar la vacante de 1-s Sres. Gayangos, Zibu-
ru. Delgado, Fuenmayor y Obispo de León? 

El acuerdo de la Cámara dá una contestación 
afirmativa. 

Después ?e pregunta al Seriado: • 
¿Precede declarar ia vacaute del Sr. Avalos 

que ha presentado los documentos justificativos 
de su aptitud legal sobre la que ha dado dicta
men la comisión de actas, pendiente de examen 
y aprobación de la Cámara? 

El Sr. Martínez del Campo dice que la ley de 
1885 no puede referirse al caso en que se en
cuentra el Sr. Avalds y no deroga la de 1883. 

8i la minoría conservadora coincidiera con
migo, y también el gobierno de S. M , exclama 

mulen el deseado proyecto de ley, y quG pronto 
lo presentará alas Cortes. Expresa s is simpa
tías y su cariño á cuantos sirven á sus órdenes. 

El Sr. Linares Rivas presenta una solicitud de 
varias viudas, pidiendo que se regularice la ju
risprudencia del Tribunal de lo Contencioso. 

El señor marqués de Baamonde reproiuce el 
ruego para el aumento de la Guardia civil, en 
cuyo elogio pronuncia algunas frases. 

Se queja de que los ministros de Hacienda y 
Gracia y Justicia no hubieran acudido á contes
tarle á otras preguntas formuladas en dias an. 
teriores. 

El señor ministro di la Gusrra justifica á íus 
compañeros, y dice que el gobierno siente, co
mo su señoría, la necesidad del aumento de la 
Guardia civil, y que no lo ha hacho por el estado 
del Tesoro, sobre el cual] pesan jtantas obliga 
cienes. 

Of^igreso 
Sesión del 12 de Diciembre. 

dio cuenta de los trabajos hechos para fijar la | ^̂  orador, pudiera darse una interpretación que 
formula de concordia en el problema cubano 

Los ministros autorizaron al de Ultramar 
para que ultime estas gestiones. 

mmtk LA APOTEOSIS 
El Impareial de ayer dio la noticia de que el 

Sr. Pérez Galdós habia retirado del cartel ¿03 
«ondenados, 

Pero ahora resulta que el Sr. Pérez Galdós se 
dio por ofendido con tal prudente advertencia, y 
mantiene su nueva obra contra viento y marea, 
nada más que por el gusto de que le den con la 
badila en los nadillos, como el personaje de La 
casa defieras. 

Este propósito del excelso maestro, como le 
apellida hoy El Impareial, en desagravio sin 
duda de las palabras de ayer, lo ha visto reali
zado el Sr. Pérez Galdós; y el público de ayer, 
como ei del dia del estreno, le silbó la obra sin 
parar mientes en su exeelsitud. 

El Sr. Urrecha cuenta el caso hoy en El Im
pareial, con tal lujo de detalles y tales protestas 
de respeto absoluto, de admiración incondicio 
nal, de fanatismo de discípulo, de culto casi 
idolátrico por szt. gran Galdós, que no parece 
sino que el mundo se haya venido abajo por 
esta futesa, y que el autor de Los condenados 
sea inviolable é infalible, y pontífice máximo de 
la literatura y del arte. 

Y es que estos liberales son asi: discuten todo 
lo humano y lo divino, se burlan de nuestra 
adhesión incondicional é inquebrantable á nues
tra Santa Madre la Iglesi^jcatólica y á las ense
ñanzas verdaderamente infalibles de la Cátedra 
de San Pedro; alardean de un.i independencia 
contra toda razón, pero que á ellos les parece 
el non plus ultra de la dignidad humana, y aca
ban por postrarse ante cualquier idolillo de 
barro, confesando sin empacho que sienten por 
él hasta idolatría. 

Lean nuestros amigos el siguiente párrafo del 
articulo del Sr. Urrecha, y se convencerán has
ta dónde llegan los liberales en sus muestras de 
devoción personal: 

«Protestar aquí de mi absoluta respeto, de mi 
incondicional admiración—casi idolatría—por 
nuestro gran Caldos, sería bueno para conven
cer á los necios que ayer se entretuvieron en 
forjar la novela que va á seguida; pero cuantos 
recuerdan las pruebas públicas que he dado 
muchas veces de aquella idolatría no necesitan 
de semejante protesta.» 

Y si no tuvieran bastante con este botón, con
tinúen leyendo estos otros párrafos de El 
Correo: 

«Pertenece Los condenados & aquel género de 
concepciones poéticas que inspiró el sentimien
to religioso & nuestros grandes dramaturgos del 

La gestión del ministro de Ultramar para lle
gar a u n acuerdo con los diputados del partido 
de Union constitucional, en lo que se refiere al 
asunto de Cuba, comenzó en las primeras horas 
do la noche de ayer, conferenciando largamente 
y más de una vez con el Sr. Romero Robledo. 

Habló el ex-ministro conservador con algunos 
de sus amigos del partido Union constitucional; 
conferenció también con los Sres. Moret, Cana
lejas, Barrio y Mier, Montero y Labra; tuvo el 
ministro de Ultramar otras entrevistas con los 
Sres. Sagasta y Maura; habló el presidente del 
Consejo larguísimo rato con el Sr. Labra; mien
tras tanto conferenciaba el Sr. Moret con ios se
ñores Montoro, Giberga, Cueto y Terry, indivl. 
dúos de la minoría autonomista; al mismo tiem 
po, diputados reformistas y los de Union consti 
tucional, ya junta, ya separadamente, cambia
ban sus impresiones, interviniendo en esa tarea 
cuantos representantes del país se interesan de 
modo más ó méuos directo en que se resuelva 
pronto y bien el problema de las reformas de 
las Antillas, y por último, los Sres. Sagasta, 
Maura y Abarzuza, celebraron una detenida 
conferencia en el despacho de ministros, y des
pués hablaron con sus compañeros de Gabinete 
del curso de la negociación entablada y del pro
pósito que tienen de terminarla pronto. 

En estas conferencias se presentaba como ba 
ses para el arreglo ó la concordia, sustancial-
mente las siguientes: 

I . ' Suprimir del proyecto del gobierno la di
putación única. 

2.* Mantener las actuales diputaciones qua 
existen en Cuba, pero jimitaudo sus facultad o«i 

' á las de revisión ó cornciaiiento en alzada ; o 
los acuerdos da los ayuntamientos y de las inci
dencias electorales. 

Y 3.» Que el organismo central, llamado 
Consejo de administración, sea ei verdadero 
director de la gestión administrativa on la isla, 
fijando los impuestos locales, revisando los 
presupuestos municipales, etc. Este Consejo 
lo constituirían una parte por derecho propio, 
otra por nombramiento del gobierno y otra por 
elección. 

En esto último, ó sea en ia parte electiva del 
Consejo, es donde parece que ha surgido la 
principal dificultad para completar una fórmula 
que todos acepten. Unos desean que sea elección 
de segundo grado, ó sea hecha por las diputa
ciones provinciales, y otros desean la designa
ción directa, ó sea por elección popular, am
pliando el actual censo electoral. 

Estas dificultades no se estimaban anoche in
vencibles; por el contrario, parecieron acciden
tales á itíichas personas, quienes dieron ya por 
convenida la fórmula, ó por lo menos e;i condi
ciones de llegar muy pronto á fijarla total
mente. 

se consignara como apéndice al reglamento del 
Senado. 

Ei Sr. Elduayen declara que la minoría con
servadora está enteramente conforme con el 
Sr. Martínez del Campo, y nuestro reconoci
miento al presidente del Senado por su impar
cialidad y por la consideración que guarda á la 
minoría que representa el orador. 

Justifica el proceder de la comisión de actas y 
del Sr. Avalos, que ha cumplido su deber pre
sentando stts documentos el dia 5 del üctual. 

Ruega á sus amigos que den su aprobación á 
lo que acaba de exponer. 

El ministro de la Gobernación se muestra 
conforme con el Sr. Martínez del Campo. 

Declara que la ley de 1885 vino á completar la 
da 1883, y que entre ellas no hay, á su juicio, 
antinomia alguna. 

Para evitar dudas análogas en lo futuro, dice 
que le parece bien el señalamiento de un plazo 
para el juramento, á contar desde l>x admisión 
del senador. 

El señor presidente agradece su reconoci
miento á la minoría conservadora y dice que su 
conducta se inspira en el deseo de encauzar los 
debates en el sentido que Heve mejor al bien de 
la patria. 

Respecto al Sr. Avalos manifiesta que no está 
en el caso da renuncia tácita á que se refiere el 
artículo 3." de la ley de 1885 y que puede ser 
admitido como senador, si el Senado aprueba 
el dictamen de la comisión de actas que está so
bre la mesa. 

Dice que el precedente que va á sentarse bas
ta y sobra para resolver casos análogos. 

Bl Senado acuerda que el Sr. Avalos no está 
comprendido en el art. 3." de la ley de 1885. 

El Sr. Elduayen juzga el acuerdo muy lato y 
dice que de'iiara fijarse a;í plazo par-, e; jura
mento á coíitar desde q'i ; finalice el [ umer mes 
de la segunda legislatura. 

El señor presidente dice que la Mes t tiene es
crúpulo de proponer el acuerdo qua afecta á 
preceptos reglamentarios. 

El Senado después—exclama—podrá fijar ese 
plazo del juramento, bastando por ahora el pre
cedente que se sienta. 

El Senado acuerda que el Sr. Avalos pueda 
ser admitido como senador, si se aprueba el dic 
támeu de la comisión de actas. 

Se somete á la Cámara el caso de los señores 
Pulido y marqués de Cienfuegos, elegidos por 
las provincias de la Habana y Santa Clara. 

Ei Senado acuerda que estos señores están 
dentro de la prórroga de tres meses que conce
de el párrafo segundo del art. 1.» de la ley 
de 1885. 

L o d e Cienfueg 'os . 

El Sr. Fabié ruega al gobierno que dé explica
ciones acerca de lo ocurrido en Cienfuegos. 

El n-iinistro de la Gobernación contesta que 
no debe participar su señoría da ciertas alar 
mas infundadas; que lo rcurrido no tiene gra
vedad ni trascendencia, y que no podia decir 

Diez minutos duró el repiqueteo de los timbres 
que convocaban á sesión, y al cabo de este 
tiempo se reunió número bastante de diputados, 
y el marqués de la Vega de Armijo, que habia 
ocupado el sillón presidencial á las tres en pun
to, declaró abierta la sesión. 

En el banco azul el presidente del Concejo y 
el ministro de Hacienda. 

En las tribunas escaso público. 
Los Sres. Avila, Bnriquez, marqués de Mon-

troig, López y López, Pablos y Bullón apoyan 
proposiciones de ley; el Sr. Quintana (D. Po.m-
peyo) pide al ministro de Hacienda el expedien
te sobre la visita de inspección girada á laî  ofi
cinas provinciales de Gerona; el Sr. Torres cen
sura la subasta del contingente provincial de 
Tarragona; el señor marqués de Vadillo pre
senta una exposición de los empleados de pe
nales; el marqués d:; Marianao apoya una pro-
po.sicion de ley; el Sr. Diaz Moren recuerda al 
ministro de Marina una interpelación pendiente; 
el Sr. Osma anuncia una interpelación sobre el 
concierto de los explosivos, interviniendo en 
este asunto el Sr. Ruiz. 

El ministro de Hacienda contesta á una pre
gunta del S"-. Montilla (D. Jerónimo) sobre cum» 
plimiento del contrato de la Compañía Arren
dataria de Tabacos. 

Afirma que el contrato se cumple y que toma
ría como un insulto ei que se afirmase que por 
haber sido 61 director de dicha Compañía, ¡ba á 
tener complacencias de esta clase. 

Esas—dice—son maledicencias de gentecillas 
acostumbradas á vivir entre la envidia y la ca
lumnia. 

El Sr. Montilla: Yo no he querido insultar á 
su señoría, porque no acostumbro á hacerlo, 
por respeto al Parlamento y por respeto á mí 
mismo. 

Lo que ha denunciado ha sido un rumor pú
blico, dando á su señoría ocasicyi para desmen
tirlo. 

Nadie ha puesto en tela de juicio la integri
dad de su señoría; pero habiendo sido director 
de aquella sociedad y siendo el subsecretario de 
Hacienda un antiguo funcionario do la com
pañía... 

El señor ministro de Hacienda: Su señoril no 
sabe paiabra de lo que dice. 

E! Sr. Montilia: Por estar en esa banco ao tie
ne su señoil.t derecho á interrumpirme de esa 
manera. 

El señor ministro de Hacienda: Pero si «stá 
su señoría diciendo cosas completamente ine
xactas. El subsecretario de Hacienda no ha sido 
jamas funcionario de la Arrendataria de Ta
bacos. 

El incidente termina con amistosas explica
ciones de ambas partes, y pasamos á otro 
asunto. 

El Sr. Heces denuncia que, contra el parecer 
dedos ministros de la Gobernación y tres direc
tores generales de Correos, el Consejo de Esta
do ha concedido tres prórrogas en el cumplí-
miento del contrato á la compañía de lineas te* 
lefónicas interurbanas. 

Añade qne el señor conde de Xiquena, presi-
dí.nte del Coi sejo de Estado, h i salvado su voto 
ei! asta cuestión, y pida ô i gobierno enérgicas 
medidas para que cese e<?.i indiana presión que 
parece ejercen sobre ei gobierno las Compañías 
poderosas. 

Bl Sr. García Molinas dirige un ruego al señor 
ministro de Ultramar pidiendo que se deje de 
descontar el 5 por 100 impuesto sobre los suel
dos de los empleados de Puerto-Rico, en aten
ción á la alza de los cambios á la que, según 
noticias de buen origen, se liquidará el presu
puesto de aquella isla con un superávit de medio 
millón de pesos. Además, se funda el Sr. García 
Molinas en que va á hacerse esa misma conce
sión á los empleados de Filipinas. 

Entre los señores marqués de Marianao y Ca-
ñellas se promueve un vivísimo incidente per
sonal, por haber apoyado el primero una propo
sición sobre una carretera en Tarragona que 
parece pertenece al distrito del segundo. 

Hé aquí una muestra deljdebate: 
El Sr. Cañellas: Esa carretera qua apoya el 

marqués de Marianao pasa por sus fincas. 
El marqués de Marianao: No es cierto. Ei se

ñor Cañellas no ha estudiado su distrito ni si-
quera en el mapa. Lo que quiere es hacerme la 
contra C0D(caalquier motivo. 

El Sr. Cañellas: Lo tengo cono un gran Ho
nor no ser amigo de su señoría. 

Bl marqués de Man'anao: Y yo también mu» 
cho gusto. 

El Sr. Cañellas: No busco aqií niagan* clase 
de cuestiones; pero tampoco las rehuyo. 

El marqués de Marianao: Ni yo tampi?co. 
Bl Sr. Cañellas: Y lo que digo aquí lo sostsn-

go siempre. 
El iñarqués de Marianao: Así me gustan á mí 

los hombres. (Risas.) 
Tuvo que intervenir e! presidente y convencer 

á los oradores que no siguieran adelanta. 
El general Ochando denuncia como escanda

loso el hecho de que en la provincia de Oviedo 
se hayan declarado 1,381 mozos cortos de talla. 

El señor marqués de Tevarga interviene para 
manifestar que Asturias es la provincia que da 
mayor contingente al ejército de Ultramar, y 
qua el general ha procedido de ligero al traer 
estos datos al Parlamento. 

El general Ochando rectifica, a^ofcurando que 
la auteatidad de sas datos es ianeg^b'e y añada: 

—Cuanto ha dicho el señor marqués de Tevnr-
ga sobre circunspección y seried id, está de'íiás, 
porque a mí me sobra. 

La campanilla prosidenci«í y las horas rorjla-
mentarias impiliaron que siguiera adalante el 
incidente. 

ORDEN DEL DIA. 

Revi.«Ion a r a n c e l a r i a . 
Se reanuda la discusión de eito proyecto 

da ley. * 
El Sr. Cobian, de la comisión, co Uesta al se

ñor Navarro Reverter, y frente .4 las tras ¡'afir
maciones que hizo ayer éste, presenta otras tres, 
que son las siguientes: 

Que el proyecto sobre revisión arancelaria es 
en ptimer término la fórmula de una transac
ción patriótica; en segundo lugar una escuela 
precisa de la obra arancelarla, seguida en 1891, 
y, por último, que la autorización que en este 
proyecto pide c-l gobierno e^ perfectamente 
constitucional. 

Afirma en el curso de sus razonamientos que 
el gobierno libara!, y en genera! todos los go
biernos liberales, siempre han practicado una 
política de reciprocidad, al paso qua los con^ier-
vadores no han obedecido en su obra .arancela
ria á criterio fijo, y como prueba de esta afirma
ción recuerda el decreto de 24 de Diciembre del 
91 elevando los derechos sobra los ganadf«!i"<, y 
pone de relieve la contradicción qua sus dispo
siciones encierran con el arancel del misaoo uña 

La protección—añade—deba tener un líuite 
prudencial; y los que de proteccionistas se pre
cien, deben fijarlo claramente, porque al tras
pasar esa límite se halla la pendiente qua con
duce á la injusticia y á la iniquidad, puei ini
quidad ó injusticia es enriquecer á unoi? pocos, 
con inmenso daño de la mayoría de! país. 

Con examen del tratado de Suizi d'ce que en 
los 87 artículos comprendidos on la tabla B se 
concedió á aquel país la cláusula de nación más 
favorecida, siendo los conservadoras los que 
resucitaron esta cláusula, que tanto anate-nati-
zan ahora. 

Terminó afirmando qua la autorización que 
se solicita es parfectam^enta constitusioial. 

El Sr. Navarro Reverter comenzó á rectificar 
á última hora, y tuvo que suspender su nuevo 
discurso, quedando para mañana en el us •> de 
la palabra. 

La sesión se suspendió á las siete. 

Bibliofr?ifíi 

Cursufiphilosophieus nd men*em D Roniventa-
rae fit Seoti, auctore P. f^ray Gabriels Cisano-
va, Or.linis Minorunti, Provinciae S. Gragorii 
Magni Phiüppi 'runí ñ'\¡, Volunnon ^e.^tium 
Thaodicean et Einicam ganeralana et specia-
lem complectens. 

Como nuestros lectores han podido ver en la 
sección de anuncios, hace ya algún tiempo que 
se terminó la impresión del tomo tarcer;> y últi
mo del Cursas philosopkicus qaa venia publi
cando el Padre Casanovs. Cuanto dijimos en 
alabanza de loa dos primeros volúmenes, po
dríamos repetirlo al dar noticia de este tereero, 
que sucintaníiente tratamos da dar á conocar. 
Claridad en la exposición de las materias, sen
cillez de lenguaje, rigor lógico en los racioci
nios, profundidad en los pensamientos y conca
tenación inflexible en las cuestiones, son las 
caalidades que otros más competentes en la 
materia que nosotros, han alabado eu ^%ta obra 
de que es digno r9)aalo el libro qua tene.mos á 
la vista, y que contiene los tratados de Teodicea 
y Síica general y especial, an los CÍA ai hallarán 
los aficionad Oí á i:)̂  a^stiilios filosóficos cuanto 
desaen saber sob.o los puatoa qua suelen dilu
cidarse en trabajos de esta índole. 

Hoy que los partidarios de las grandes aber
raciones hum'iaa?, iLi nvJas monismo y positi
vismo, hacen esfuerzos supremos para destar-
rar de la Filosofía, y, si posible fuera, de la vi la 
política y social, la noción de ua Dios parsoaxl, 
infinito, sabio, omnipotente y próvido, es de 
suma importancia y necesidad imbuir á Ir. ju
ventud estudiosa en las trascendentales doctri
nas de la Teodicea cristiana, demostrándola qua 
existe un Dios distinto de asta conjunto da seras 
que componen el universo, y qua ese Dios es 
creador de cuanto tiene ser, único con la máxi
ma unidad que podemos concebir, incompren
sible para cualquiera creada inteligencia, om
nisciente, principio y fin de todas las cosas. 

Y esto 07 p%ecis imente lo qua ha conseguido 
hacer el sabio P^ Ire Ci..jianova en su bien pen
sada Teodicea. Ei, acudiendo ya á las cien
cias naturales, ya 4 las da pura razón, hace ver 
con plena evidencia, que existe una causa pri
mera, motor inmóvil y naturaleza necesaria de 
quien todo depende, y sin la cual nada se expli
ca, demuestra la falsedad y aun repugnancia 
intrínseca del ateí.srao y politaismo, y concluye 
afirmando la Providencia do Dios sobre todas 
las criaturas. 

Acerca de la tan debatida cuestión de si San-
to Tomás defendió ó no la premoción física, el 
Padre Casanova no puedo monos de manifastar 
sus dudas, y si bien atendiendo á los varios pa
sajes del Santo, que oportunamente cita, abraza 
la negativa, ó al menos se siente inclinado hacia 
ella, una vez qua califica de más probable la 
sentencia de los que sostienen que la premoción 
física es ajena de la ments da Santo Tomás, 
confiesa ingenuamente la fuerza qie la hace 
ver la opinión contraria defendida por I01 es
critores dominicos q le ¡o ¡r oso ..ijio da sais 
centurias han estudiado tan djtenidameUa las 

I obras del Angélico Djctor que, cono conoodo-
I ros de la mpnte del Santo, rechaz tn con indig-
f nación á los que se atrevan á decir qua fué Ba-
s' ñez, y no Santo Tomás, el autor de la doctrina 


